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Consecuencias financieras *el pro]¡eqto dg reso-]¡rción gue ji€;uia
en. el documento A/C. 3/L.2189

Ixpo.sición presenta,g.a Jor el Sec¡etario General en cumplimiento

--

1. Il1 párrafo dispositivo I d.e 1a resolución encarga al- Secretario General que
d.esigne a un grupo de d.iez expertos de reconocid.a solvencia y probad.o eoi¡oeimientc
en nateria de d.erechos humanos ) ei1 el- ctral estén representad.as las d.iversas áreas
geográrice,,e y se consicieren ]os clistintos regímenes JurÍdicos, con e} objeto d.e que
prepare un estudio destj.nad.o a estableeer un sisterra de investigación d.e l-as d.enun-
c-ias cle vi oi-aciones Lle derechos humanos.

2, Ii ilec:r:taric Ceneral entiend.e que el grupo d.e expertos celebraría un períod.o
i.e sesiones en Ginebra, a prineipios de 1976, d.urante dos semanas; que se celebra-
::ían C.os reuniones ccasecutivas dia.rias; que se necesitaría interpretación en
r.hi rn ¡-srna:?icl - fraircés, inglés y ruso; que no se harÍan actas resumid-as, pel'.? Aue
serílp. necesarias unas 100 páginas d.e d.ocu:nentaeión.

3. En esia inieligencj.a, e1 costo de los servj.eios para 1a reunión sería de
hO"Orro d.ól"a:'es. Acl-enás, los gastos de viaJe y las dietas de ].os miembros d-el
Eru.po ascenderían e.2A"000 dólares aproxjmad.arnente. La suma, exacta se satr6. un¿
arez que se hayan determ:inado los países d.esde d.ond.e viaJarán 1os enpertos.

!r ¡¡- si la Asa¡rblea General -aprueba e1 proyecto de resclueión" lasú!M¡ I

consecuencias financieras ascend-erán a 60.0c0 d.ólares.
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